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III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

28457 ORDEN de 8 de octubre de 1986 por la que se habilita 
el puesto de control turístico de Torregamones como 
punto habilitado terrestre para el despacho de impor­
tación de tejas, ladrillos y otros productos de cerámica 
ordinaria.

Ilmo. Sr.: La Cámara Oñcial de Comercio e Industria y la 
Diputación Provincial de Zamora, y la Cámara Municipal de 
Miranda do Douro (Portugal), solicitan de este Ministerio que se 
habilite para tráfico. comercial el puesto aduanero terrestre de 
control turístico de Torregamones (Zamora).

Visto el informe favorable del Administrador principal de la 
Aduana de Alcañices, en el que se hace constar que la Aduana 
portuguesa colindante de Miranda do Douro se encuentra debida­
mente autorizada al efecto,

Este Ministerio, en virtud de las facultades que le confieren los 
Decretos 3753/1964, de 12 de noviembre, y 2948/1974, de 10 de 
octubre, ha tenido a bien disponen

Primero.-Se habilita el puesto aduanero terrestre de control 
turístico de Torregamones (Zamora) como punto habilitado terres­
tre para la importación de tejas, ladrillos y otros productos de 
cerámica ordinaria.

Segundo.-Se habilita, asimismo, la citada oficina para el trán­
sito nacional y comunitario como punto de destino.

Tercero.-Los despachos que se realicen lo serán con interven­
ción y documentación de la Aduana de Alcañices.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de octubre de 1986.-P. D., el Secretario de Estado de 

Hacienda, José Borrell Fontelles.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.

28458 ORDEN de 9 de octubre de 1986 por la que se 
conceden a la Empresa «Compañía Balear de Almen­
dras, Sociedad Anónima» (COBALSA) (expediente 
PM-47/1985), los beneficios fiscales de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta­
ción de 30 de junio de 1986, por la que se declara comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria, al amparo de lo 
dispuesto en el Decreto 3184/1978, de 1 de diciembre («Boletín 
Oficial del Estado» de 19 de enero de 1979), a la Empresa 
«Compañía Balear de Almendras, Sociedad Anónima» 
(COBALSA) (expediente PM-47/1985), número de identificación 
fiscal A-07.154.826), para la ampliación de una industria de 
descascarado de almendra en Palma de Mallorca (Baleares).

Resultando que en el momento de proponer la concesión de 
beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades Econó­
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de adhesión de fecha 12 
de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de 
enero de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de 
concesión de beneficios solicitados, y que por otra parte la Ley 
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha 1 
de enero de 1986 el Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio­
res.

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente; Decreto 3184/1978, de 1 de diciembre; Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 20 de 
septiembre); Ley 30/1985, de 2 de agosto, relativa al Impuesto 
sobre el Valor Añadido; Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Real 
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre («Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de enero de 1986), modificado por el Real Decreto

932/1986, de 9 de mayo («Boletín Oficial del Estado» del 13); 
Orden de 19 de marzo de 1986 («Boletín Oficial del Estado» del 21) 
y demás disposiciones reglamentarias.

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias 
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre 
incentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos 
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada 
en vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta 
ese momento continuarán rigiéndose por las disposiciones a que se 
hubieran acogido en cada caso las solicitudes, circunstancia que se 
da en este expediente, solicitado el día 24 de junio de 1985 ante el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada 
Tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la 
Orden de este Ministerio de 21 de marzo de 1965, se otorgan a la 
Empresa «Compañía Balear de Almendras, Sociedad Anónima» 
(COBALSA) (expediente PM-47/1985), los siguientes beneficios 
fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del 
impuesto industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las 
Corporaciones Locales que graven el establecimiento o ampliación 
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se 
conceden por un periodo de cinco años, a partir de la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de 
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo 
93.2 del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Euro­
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el 
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se 
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de 
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del 
24 de junio de 1985, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la privación de los 
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los 
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía 
y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de 

1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa 
Villamovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

28459 ORDEN de 9 de octubre de 1986 por la que se autoriza 
el cambio de denominación social, cambio de empla­
zamiento y traspaso de los beneficios fiscales concedi­
dos a la Empresa «Industria de Transformación de 
Pescados, Sociedad Anónima Laboral» (expte. M-9), a 
favor de «Transformaciones de Pescado, Sociedad 
Anónima Laboral» (TRANSPESAL).

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de fecha 6 
de agosto de 1986 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de septiembre) 
por la que se autoriza el cambio de denominación social, cambio 
de emplazamiento y traspaso de los beneficios fiscales concedidos 
a la Empresa «Industria de Transformación de Pescados, Sociedad 
Anónima Laboral» (expte. M-9), a favor de «Transformaciones de 
Pescado, Sociedad Anónima Laboral» (TRANSPESAL), al amparo 
de lo previsto en el Real Decreto 190/1985, de 16 de enero


